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Resumen

La educacién superior en Ecuador enfrenta el desafio de responder a fenémenos sociales complejos, co-
mo la inseguridad ciudadana. Este articulo analiza el proceso de creacién de la Universidad de Seguridad
Ciudadana y Ciencias Policiales, asi como su configuracién académica y legitimacién institucional en el
sistema de educacién superior del Ecuador. La investigacién adopta un enfoque cualitativo, de alcance
descriptivo y exploratorio, mediante la revisién documental de fuentes institucionales, normativas y acadé-
micas en el periodo de 2022-2024. Se concluye que dicha universidad constituye una respuesta del Estado
ecuatoriano orientada a profesionalizar a la Policia Nacional en el campo de las ciencias de la seguridad. Este
proceso contribuye al fortalecimiento de las capacidades institucionales, la calidad académica y la formula-
cién de politicas publicas basadas en evidencia y datos estratégicos.

Palabras clave: educacién superior; legitimidad institucional; profesionalizacién policial; seguridad
ciudadana.

Abstract

Higher education in Ecuador faces the challenge of addressing complex social issues, such as public
insecurity. This article analyzes the process of establishing the University of Public Safety and Police
Sciences and its academic development and institutional legitimization within Ecuador’s higher edu-
cation system. The research adopts a qualitative approach, with a descriptive and exploratory scope,
through a documentary review of institutional, regulatory, and academic sources from 2022 to 2024. It
is concluded that this university constitutes a response by the Ecuadorian State aimed at professionali-
zing the National Police in the field of security sciences. This process contributes to the strengthening
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of institutional capacities, academic quality, and
the formulation of public policies based on stra-
tegic data.

Keywords: higher education; institutional legiti-
macy; police professionalization; public safety.

Introduccion

En las dltimas décadas, la educacién superior en
América Latina —en general— y en Ecuador —
en particular— experimenta una transformacién
caracterizada por el aumento de la cobertura, la
diversificacién institucional y el fortalecimien-
to de los convenios en respuesta a las necesida-
des sociales, econémicas y tecnoldégicas emergen-
tes. Aunque la regién ha ampliado el acceso a la
educacién superior, ain persisten brechas de in-
equidad asociadas a la desigualdad social en dis-
tintos 4mbitos de los sistemas educativos (Gacel

et al. 2024).

A esta situacién se suma un contexto global
caracterizado por crecientes desafios que exige
a las instituciones de educacién superior (IES)
replantear sus estrategias para disefiar carreras
vinculadas con el desarrollo sostenible y la cohe-
sion social (Lépez 2023).

La calidad educativa constituye un desafio
para las IES, que deben responder a una légica
comtn basada en el conocimiento, la internacio-
nalizacién, la evaluacién y la formacién en com-
petencias. La literatura sostiene que la calidad es
un concepto integral, que articula los procesos
académicos, las condiciones institucionales, la do-
cencia, investigacién y la capacidad de adaptacién
de las instituciones (Anchieta y Pernia 2022).

En ese contexto, la internacionalizacién
emerge como un componente estratégico para
fortalecer la calidad, promover la cooperacién,
diversificar las oportunidades formativas y conso-
lidar las capacidades institucionales. Por tanto, el
futuro de la educacién superior latinoamericana
exige integrar la innovacién, la sostenibilidad,
la calidad y la internacionalizacién como ejes
transversales de una transformacién orientada al
desarrollo humano.

La educacién superior en Ecuador ha
transitado, en los dltimos afios, por procesos de

transformacién orientados hacia la inclusién, la
equidad y la calidad. Estos procesos se inscriben
en un marco normativo sobre inclusién educativa,
aunque persisten dificultades en su implemen-
tacién como politica y préctica institucional
(Delgado ez al. 2021). En este contexto, las IES
enfrentan desafios relacionados con el acceso, la
permanencia y el éxito académico, en atencién a
condiciones sociales, interculturales y personales
diversas.

En Ecuador la calidad en la educacién
superior se ha fortalecido desde un sistema de
evaluacién y aseguramiento que incorpora la
autoevaluacion, la evaluacién externa y la mejora
continua. La calidad ha transitado de modelos
cuantitativos hacia esquemas mixtos orientados a
la mejora continua (Moscoso ez al. 2022). Desde
2008, los procesos de acreditacién se volvieron
mds rigurosos, lo cual fortalecié e institucionalizé
un modelo basado en estindares.

Las universidades ecuatorianas deben promo-
ver, de manera articulada, politicas integrales que
garanticen derechos e igualdad de oportunidades,
con el propésito de consolidar culturas orientadas
a la excelencia y la justicia educativa.

En este contexto, la Ley Orgédnica de
Educacién Superior (LOES) y el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién
Superior (Caces), promueven la creacién y conso-
lidacién de instituciones educativas que respon-
dan a necesidades especificas del pais y problemas
puntuales. La creacién de universidades, carreras
y redisefios curriculares forma parte de una
politica publica orientada a garantizar la calidad
y pertinencia, asi como la voluntad de construir
espacios académicos que fortalezcan la identidad
nacional y regional.

Este articulo describe el surgimiento y la legi-
timidad juridico-administrativa de la Universidad
de Seguridad Ciudadana y Ciencias Policiales
(Usecipol) de la Policia Nacional, en tanto resul-
tados de decisiones administrativas y demandas
sociales vinculadas con la formacién especializada
en seguridad ciudadana. Asimismo, se busca
identificar cémo la universidad ha configurado
su identidad institucional, y cémo ha construido
legitimidad a partir de la profesionalizacién
policial.
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Objetivo general

Analizar el proceso de creacién y consolidacién
de la Universidad de Seguridad Ciudadana y
Ciencias Policiales (Usecipol) asi como su legiti-
midad juridico-administrativa, en el marco de la

educacién superior ecuatoriana durante el perio-
do 2022-2024.

*  Objetivos especificos

*  Examinar los principales hitos que deter-
minaron el proceso de creacién y de fun-
dacién de la Usecipol.

* Identificar las dimensiones legales, admi-
nistrativas y sociales que brindan sustento
legal-administrativo a esta universidad.

Metodologia

La metodologia es cualitativa, con alcance des-
criptivo y exploratorio. El estudio parte de la re-
visién de documentos institucionales, entre ellos
informes de gestién, resoluciones y otros instru-
mentos administrativos vinculados con la crea-
cién y el desarrollo de la Usecipol. Esta revisién
permite identificar las bases normativas, admi-
nistrativas y organizacionales que sustentan su
surgimiento.

De manera complementaria, se consideran
entrevistas exploratorias a actores clave, con el
propdsito de recuperar percepciones instituciona-
les sobre el proceso de constitucion, legitimacion
y proyeccién académica de la universidad. La
combinacién de revisién documental y entrevistas
permite contrastar la informacién normativa con
las interpretaciones de quienes participaron o
conocen el proceso institucional.

Hallazgos

Presentacion del caso

E127 de diciembre de 2019 el Comando General
de la Policia Nacional del Ecuador remitié al
Ministerio de Gobierno el proyecto para crear

la Usecipol. EI Ministerio reenvio este mismo
proyecto, el 7 de enero de 2020, al Consejo de
Educacién Superior (CES) en cumplimiento con
los requisitos legales y académicos exigidos.

Durante 2020 y 2021, el proyecto atravesé
distintas revisiones por parte de las instancias
encargadas de regular, evaluar y planificar la
educacién superior tales como el CES, el Caces
y la entidad responsable de coordinar la planifi-
cacién. En febrero de 2021, la Secretaria Técnica
de Planificacién emitié el pronunciamiento
favorable para crear la Usecipol. Luego, en mayo
de 2021, el Caces emiti6 el informe previo favo-
rable, mientras que, en agosto del mismo afo, el
CES aprobé el informe conclusivo favorable y lo
remitié a la Asamblea Nacional para el trimite
correspondiente del proyecto de ley.

E15 enero de 2022, 1a Coordinacién General
de la Unidad Técnica Legislativa emitié el
informe técnico-juridico no vinculante, en el
cual concluy6é que el proyecto de ley cumplia
con los requisitos formales establecidos en la
Constitucién de la Republica y la Ley Orgénica
de la Funcién Legislativa. Posteriormente, el
15 de enero de 2022, el secretario general de
la Asamblea Nacional remiti6 al presidente
de la Comisién Especializada Permanente
de Educacién, Cultura, Ciencia, Tecnologia,
Innovacién y Saberes Ancestrales la resolucién
del Consejo de Administracién Legislativa en la
cual se calificé el proyecto de Ley.

El 28 de abril de 2022, se remitié a la
Presidencia de la Asamblea Nacional el informe
para primer debate. Este informe fue aprobado
en la sesién ordinaria 2021-2023-077, instalada
el 21 de abril de 2022 y reanudada el 27 de abril
de 2022. Este avance fue resultado de la partici-
pacién activa y relevante del equipo metodolégico
de la Policia Nacional, que conformé diversas
mesas técnicas para incorporar los aportes sus-
tantivos del Ministerio de Gobierno, del Caces, el
Ministerio del Interior y asambleistas integrantes
de la Comisién de Educacién.

En febrero de 2023, equipo metodolégico de
la Policia Nacional promovié diversas reuniones
estratégicas con actores relevantes en materia
de seguridad ciudadana y educacién superior, en
atencién a las observaciones formuladas durante
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el primer debate del proyecto. El objetivo de
las reuniones era fortalecer el informe para un
segundo debate en la Asamblea. Estas reuniones
contaron con el apoyo de:

El Cuerpo de Agentes de Control Me-
tropolitano de Quito

La Asociacién Ecuatoriana de Munici-

palidades del Ecuador (AME)

La Federacién Nacional de Trabajadores

de la Seguridad del Ecuador
Ministerio de Economia y Finanzas
Consejo de Educacién Superior

Universidad de Cuenca

Universidad Laica Eloy Alfaro de Ma-

nabi

Servicio Nacional de Atencién Integral
de Personas Adultas Privadas de Liber-
tad y Adolescentes Infractores (SNAI)

Posteriormente, €l 7 de marzo de 2023, la
Comisién de Educacién aprobé el informe co-
rrespondiente para el segundo debate. No obs-
tante, la disolucién de la Asamblea Nacional en
mayo de 2023 interrumpié temporalmente el tra-
tamiento legislativo del proyecto y suspendié la
continuidad del debate parlamentario. En conse-
cuencia, el proceso de creacién de la universidad
quedé sujeto a la reorganizacion institucional del
6rgano legislativo y a la instalacién de una nueva
Asamblea que reanudé las funciones en noviem-

bre de 2023.

El equipo metodolégico de la Policia ejecu-
t6 las acciones pertinentes para que el 4 de ene-
ro de 2024, se llevara a cabo la sesién 885 de la
Asamblea, con el propésito de conocer y resolver
el informe para el segundo debate del proyecto
de ley. En esa misma fecha, el Comando General
de la Policia Nacional del Ecuador y la Direccién
Nacional de Educacién de la Policia Nacional au-
torizaron al coordinador del equipo metodols-
gico a exponer el proyecto, asi como a atender y
subsanar las observaciones e inquietudes que pre-
sent6 el Pleno de la Asamblea Nacional. Como

resultado, el proyecto fue aprobado con 81 votos
favorables.
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Foto 1

Ponencia para la creaciéon de Ley de la Universidad

de la Seguridad Ciudadana y Ciencias Policiales

Fuente: Asamblea Nacional del Ecuador (2024).

Elaboracién: por los autores.

El 8 de enero de 2024, la Presidencia de la
Asamblea Nacional remitié al presidente de la
Republica del Ecuador el proyecto de ley para su
sancién. Posteriormente, el 7 de febrero de 2024, 1a
Secretaria General Juridica de la Presidencia de la
Republica remitié al director del Registro Oficial
el texto de la Ley para publicar. Finalmente, me-
diante Registro Oficial Suplementario 495 del 8
de febrero de 2024, se promulgé la ley de creacién
de la Usecipol, la cual marca el inicio de una nue-
va etapa en la educacién superior vinculada con
la seguridad ciudadana y las ciencias policiales,
orientada a la excelencia académica y al fortaleci-
miento institucional.

Pertinencia de 1a Usecipol

En los dltimos afios, Ecuador experimenta un in-
cremento significativo de delitos como robos, ex-
torsiones, narcotrifico, ciberdelitos, redes cri-
minales y lavado de activos. Esta situacién ha
generado una creciente presién social e institu-
cional para fortalecer la formacién y capacitacién
de los servidores policiales. Frente a estos facto-
res, el Estado ecuatoriano ha impulsado refor-
mas orientadas a modernizar y elevar la calidad
del sistema de educacién superior, profesionalizar
a la Policia Nacional y fortalecer sus capacidades
académicas y operativas (Unesco 2025).
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Desde esta perspectiva, la Usecipol constituye
un aporte estratégico a la sociedad ecuatoriana,
no solo en beneficio del cuerpo policial, sino tam-
bién de la ciudadania en general. Su propuesta
se orienta a la formacién integral en seguridad
ciudadana y ciencias policiales, apoyada en la
innovacion, el uso de las tecnologias y el fortale-
cimiento de las capacidades profesionales para la
prevencién del delito, la proteccién ciudadana y el
mantenimiento de la seguridad y el orden publico
del pais.

Su creacién no solo responde a un marco juri-
dico-administrativo, sino también a la necesidad
de profesionalizar la formacién policial desde
estindares académicos, éticos y técnicos acordes
con los desafios contemporineos. Por ende, la
Usecipol busca afianzar su legitimidad institu-
cional mediante una oferta académica oportuna,
especializada y articulada con las necesidades de
la seguridad ciudadana.

Dimensiones del analisis

Dimensién legal-administrativa:
reconocimiento oficial y normativa

aplicable

La Usecipol se inscribe en un marco juridico que
regula el sistema de educacién superior nacional
que establece que las instituciones de educacién
superior deben responder a los principios de cali-
dad, pertinencia, autonomia responsable y articu-
lacién con el desarrollo del pais. La Constitucién
de la Republica del Ecuador (CRE) dispone que
la educacién superior forma parte de un sistema
organizado, regulado y orientado al desarrollo—
articulos 350 y 351—, lo que implica que toda
institucién de educacién superior debe integrarse
de forma coherente a las politicas publicas y al ré-
gimen de planificacién estatal.

Grafico 1

Linea de tiempo del proyecto de creaciéon de la Usecipol
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Elaboracién: por los autores.
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En este contexto, la LOES establece que para
crear una universidad se debe cumplir con requi-
sitos técnicos, académicos y de pertinencia, asi co-
mo contar con informes favorables emitidos por
los organismos competentes, entre ellos el CES,
el Caces y el organismo nacional de planificacién.
Este procedimiento garantiza que las institucio-
nes no respondan Unicamente a criterios forma-
les, sino también a las necesidades reales del de-
sarrollo, conforme al principio de pertinencia

establecido en el articulo 107 de la LOES.

Ademis, el proceso de creacién de la Usecipol
se articul6 con los mecanismos de aseguramiento
de la calidad. Estos mecanismos incluyen eva-
luaciones técnicas, la revisién de la propuesta
académica y la verificacién del cumplimiento
de estindares normativos, lo que permite sus-
tentar su pertinencia institucional, académica
y administrativa. El informe del CES confirma
que el proyecto cumplié los requisitos legales y
reglamentarios, incluidos los principios de auto-
nomia responsable, el cogobierno y la igualdad de
oportunidades.

Por otra parte, la promulgacién de la Ley
de creacién de la Usecipol en el Registro Oficial
Suplementario 495, formaliza su reconocimiento
juridico dentro del sistema de educacién superior
consolida su legitimidad legal y habilita su funcio-
namiento académico. Este acto juridico no solo
representa la culminacién del tramite legislativo,
sino también el inicio de su integracién formal al
sistema educativo nacional.

Desde una perspectiva tedrica, el asegura-
miento de la calidad en la educacién superior
constituye un mecanismo fundamental para
garantizar la pertinencia, la eficiencia y la trans-
parencia institucional (Harvey y Green 1993;
Unesco 2020). En este sentido, la Usecipol se
configura como una institucién que responde
a los estdndares contemporineos de calidad, al
alinear su estructura académica con las exigencias
normativas y las demandas sociales.

En consecuencia, la dimensién legal-admi-
nistrativa de la Usecipol forma parte de un proce-
so s6lido de legitimacién institucional, sustentado
en el cumplimiento de la normativa vigente, la
evaluacién técnica especializada y la articulacién
con el sistema nacional de educacién superior.
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Estos elementos garantizan su validez como
institucién académica en un campo estratégico
como la seguridad ciudadana.

Dimension social: pertinenciay
respuesta a necesidades ciudadanas

La pertinencia social de la Usecipol se funda-
menta en la capacidad de la educacién superior
para responder a las necesidades de la sociedad,
especialmente en contextos de creciente comple-
jidad social y desafios en materia de seguridad. La
CRE establece como deber primordial del Estado
garantizar la seguridad integral de sus habitan-
tes —articulo 3— lo que posiciona a la seguri-
dad como un eje central del desarrollo y del bien-
estar colectivo.

En este marco, la LOES reconoce en sus
articulos 3 y 8 que la educacién superior debe
orientarse a la solucién de problemas nacionales
mediante la formacién de profesionales compe-
tentes, la investigacién aplicada y la vinculacién
con la sociedad. Este enfoque implica que las
instituciones educativas deben disefiar su oferta
académica en funcién de las demandas sociales,
econémicas y culturales del pais, y promover la
generacién de conocimiento util para la toma de
decisiones y la transformacién social.

La creacién de la Usecipol responde precisa-
mente a esta 16gica de pertinencia, al constituirse
como una institucién especializada en seguridad
ciudadana y ciencias policiales como dreas es-
tratégicas para el Estado ecuatoriano. Segun el
principio de pertinencia, la educacién superior
debe articularse con la planificacién nacional,
el desarrollo cientifico y las necesidades del en-
torno social. Esta articulacién se evidencia en la
orientacién académica de la universidad hacia la
prevencién del delito, la investigacién criminal y
la gestién de la seguridad.

Desde una perspectiva académica, la litera-
tura seflala que las universidades deben asumir
un rol activo en la solucién de problemas sociales
complejos, mediante la promocién de la interdis-
ciplinariedad y la innovacién (Altbach, Reisberg
y Rumbley 2009). En tal sentido, la formacién de
profesionales especializados en seguridad contri-
buye a mejorar la capacidad del Estado para pre-
venir la violencia, investigar delitos y garantizar el
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orden publico, aspectos claves para el desarrollo
del Buen Vivir. Por ello, la Usecipol se consolida
como un actor clave en la construccién de una
sociedad mds segura, equitativa y resiliente.

Contexto social y politico

Incremento de la inseguridad ciudadana
y percepcioén social de vulnerabilidad

Durante la ultima década, América Latina ha re-
gistrado un incremento significativo y sostenido
en los niveles de criminalidad, especialmente en
delitos relacionados con el crimen organizado, el
narcotrifico y la violencia. La evidencia interna-
cional muestra que la regién concentra algunas de
las tasas mds altas de homicidios y delitos violen-

tos en el mundo (UNODC 2019).

Ecuador, percibido histéricamente como
un pais relativamente seguro hasta hace muy
poco, atraviesa un deterioro de los indicadores
de seguridad publica que a su vez incrementa la
percepcién de vulnerabilidad humana. Este esce-
nario genera una mayor demanda de respuestas
institucionales eficaces, entre ellas, la formacién
de profesionales especializados en seguridad. En
ese marco la creacién de la Usecipol responde a la
necesidad de fortalecer las capacidades estatales
para enfrentar nuevas modalidades delictivas me-
diante la profesionalizacién del talento humano
en seguridad.

Profesionalizacién y modernizacion

del sistema de seguridad

Los cambios en los modelos de seguridad y go-
bernanza publica evidencian la necesidad de
transformar la formacién policial hacia un enfo-
que académico, cientifico y multidisciplinario. La
literatura especializada sefiala que las institucio-
nes de seguridad deben incorporar conocimientos
en criminologia, andlisis de datos, derechos hu-
manos y tecnologias emergentes para enfrentar
los desafios (Bayley y Shearing 2001).

En este sentido, la creacién de la Usecipol
forma parte de la profesionalizacién de la segu-
ridad, mediante una formacién universitaria que
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articula la teoria con la préctica, la investigacién
aplicada e innovacién tecnoldgica. Este enfoque
se alinea con estindares internacionales que
reconocen el rol de la educacién superior en la
modernizacién de las instituciones de seguridad.

Reformas del Estado y politicas publicas
orientadas al Buen Vivir y la seguridad integral

El Estado ecuatoriano ha priorizado la
seguridad como un componente esencial del
desarrollo y del Buen Vivir, al reconocerla como
una condicién para el ejercicio efectivo de los
derechos. En ese sentido, las politicas publicas
han enfatizado en la necesidad de fortalecer la
institucionalidad, prevenir el delito y garantizar la
seguridad integral mediante enfoques participati-
vos y basados en derechos.

Asimismo, la educacién superior ha sido
concebida como un instrumento para construir
capacidades estatales. La creacién de la Usecipol
se alinea con dichas prioridades y principios, al
constituirse como una institucién orientada a la
formacién de profesionales capaces de contribuir
al disefio e implementacién de estrategias de
seguridad basadas en evidencia, innovacién y
respeto a los derechos humanos.

Ademis, el proceso legislativo que dio origen
a la universidad evidencia la articulacién entre
distintos actores del Estado y la sociedad, lo que
refleja un enfoque de gobernanza colaborativa en
la formulacién de politicas publicas

Discusion

El anilisis del proceso de creacién de la Usecipol
evidencia la convergencia entre factores normati-
vos, sociales y politicos. Estos factores permiten
comprender su surgimiento como una respues-
ta estructural del Estado ecuatoriano frente a los
desafios contempordneos en materia de seguridad
publica.

Desde la dimensién legal-administrativa,
los resultados muestran que la creacién de la
Usecipol no constituye un hecho aislado, sino el
resultado de un proceso institucional alineado
con los principios de pertinencia, calidad y plani-
ficacién establecidos en la CRE y la LOES. Este
hallazgo coincide con lo planteado por Harvey y
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Green (1993), quienes sostienen que la calidad
en la educacién superior no solo se define por
estindares técnicos, sino también por su capaci-
dad de responder a las necesidades del entorno.
En este sentido, la Usecipol cumple criterios de
legitimidad legal-administrativa, pues fue some-
tida a procesos de evaluacién técnica, validacién
normativa y aprobacién legislativa.

Desde la dimensién social, se evidencia que
la creacién de la universidad responde a una
necesidad real y creciente de profesionalizacién
en el dmbito de la seguridad ciudadana. Esta
orientacién se alinea con los planteamientos
de la Unesco (2020), que destacan el rol de la
educacién superior en la solucién de problemas
complejos de la sociedad, en particular, en con-
textos de violencia e inseguridad. Asi, la Usecipol
se posiciona como una institucién orientada a
generar conocimiento aplicado, con capacidad
para fortalecer la respuesta del Estado frente a
tenémenos delictivos emergentes.

El contexto social y politico permite iden-
tificar que el incremento de la criminalidad y
la percepcién de inseguridad han sido factores
determinantes en la formulacién de politicas
publicas orientadas a la seguridad integral. Este
hallazgo es consistente con los estudios de la
UNODC (2019), la cual sefiala que los paises
con mayores niveles de criminalidad tienden a
fortalecer sus sistemas institucionales, incluida la
formacién especializada del talento humano.

La discusién revela una transiciéon paradig-
matica en el modelo de formacién policial: de un
enfoque predominantemente operativo hacia uno
académico, cientifico y multidisciplinario. Este
cambio responde a tendencias internacionales en
materia de seguridad, en las que se reconoce la
necesidad de integrar conocimientos en crimi-
nologia, tecnologia, andlisis de datos y derechos

humanos (Bayley y Shearing 2001).

No obstante, su consolidacién exige un mo-
delo educativo que equilibre la formacién tedrica
y practica, garantice la calidad académica en el
largo plazo y fortalezca la investigacion cientifica
en el dmbito de la seguridad. Ademds, la sosteni-
bilidad institucional dependera de su capacidad
de adaptacién a contextos cambiantes y de una
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articulacién efectiva con el sistema de educacién
superior y con las politicas publicas de seguridad.

Esta construccién metodoldgica y académica
permite que la Policfa Nacional, con apoyo de
una institucién de educacién superior, fortalezca
su modelo de servicio y contribuya a consolidar
la seguridad ciudadana. Para ello, la formacién de
tercer y cuarto nivel debe sostenerse en estindares
de calidad y excelencia académica, de modo que
contribuya primero a la contencién de la violencia
yla delincuencia y, posteriormente, a su reduccién.
Este proceso también implica superar respuestas
transitorias y avanzar hacia una articulacién mds
consistente entre la planificacion estratégica y la
accién operativa. Sin embargo, la consolidacién
de la universidad requerird procesos continuos de
evaluacién, mejora y adaptacin institucional.

Conclusiones

La creacién de la Usecipol evidencia un mode-
lo efectivo de gobernanza publica interinstitu-
cional. En este proceso, la articulacién entre la
Policia Nacional, los érganos de educacién supe-
rior y la Funcién Legislativa permitié concretar
una universidad especializada en las ciencias de la
seguridad, mediante planificacién técnica, conti-
nuidad administrativa y legitimacién democrati-
ca. El proceso retoma una aspiracién institucional
sostenida por varias generaciones de servidores
policiales, quienes identificaron la necesidad de
transitar desde la praxis operativa hacia una pro-
fesionalizacién académica de alto nivel.

La Usecipol se consolida como una institu-
cién orientada a garantizar calidad, pertinencia
y profesionalizacién del talento humano en el
campo de las ciencias de la seguridad. Su crea-
cién se alinea con el marco constitucional y con
los sistemas de aseguramiento de la calidad, y
fortalece la capacidad del Estado para responder
de manera estructural a los fenémenos sociales
relacionados con la inseguridad ciudadana, la
violencia y criminalidad.

La experiencia de la Usecipol se integra a
las tendencias regionales de institucionalizacién
académica de la seguridad. En este sentido, se
posiciona como un instrumento estratégico
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del Estado ecuatoriano para modernizar el
sistema de seguridad y generar conocimiento
aplicado. Ademis, ofrece un referente potencial
para América Latina, en la medida que articula la
planificacién estratégica con la accién operativa
y contribuye al cumplimiento sostenido de la
misién institucional.

Recomendaciones

* Desarrollar un modelo educativo basado
en competencias que integre de manera
equilibrada, la formacién teérica, prictica
e investigativa. Este modelo debe incor-
porar metodologias innovadoras, como la
simulacion, el anélisis de casos y el uso de
tecnologias emergentes en dmbitos espe-
cializados de las ciencias de la seguridad

* Establecer mecanismos permanentes de
coordinacién con entidades del Estado,
organismos de educacién superior y to-
madores de decisién, a fin de garantizar
la pertinencia curricular y fortalecer el
trabajo conjunto.

* Asignar recursos para el desarrollo de
investigacién cientifica, uso de tecno-
logias emergentes y el andlisis de datos
en seguridad ciudadana, con el propésito
de aportar a la formulacién de politicas
publicas orientadas a responder a los fe-
némenos sociales asociados con la inse-

guridad.
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